
Sección de Contratación

Exp. 300/2017/00926

ACTA ADMINISTRATIVA Nº 3

En Madrid,  a las  10:00  horas  del  día 12 de septiembre de 2017,  reunidos los 
requisitos de asistencia y quórum exigidos en el artículo 21 del Real Decreto 817/2009, se 
constituye la Mesa de Contratación del Distrito de Moncloa-Aravaca en la sala habilitada al 
efecto en el edificio de la sede del Distrito, sito en la Plaza de la Moncloa,  n.º 1, convocada 
a los efectos establecidos en el artículo 320 del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre 
(TRLCSP),  y  el  artículo 22 del  Real  Decreto 817/2009,  de 8 de mayo,  por  el  que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
para dar a conocer en acto público, la ponderación asignada a los criterios dependientes de 
un juicio de valor y  proceder a la apertura del sobre que contiene la documentación relativa 
a los criterios valorables en cifras o porcentajes, y lectura de las proposiciones económicas 
presentadas en la licitación del contrato de servicios titulado: “Acompañamiento social y 
alojamiento temporal en el Distrito de Moncloa-Aravaca, año 2018”, para su adjudicación 
por procedimiento abierto.

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

Presidenta:

 Montserrat  Galcerán  Huguet,  Concejala  Presidenta  del  Distrito  de  Moncloa 
Aravaca.

Vocales

 Beatriz Enríquez de Salamanca Sánchez-Cámara, Secretaria del Distrito, que 
actúa como Vocal en representación de la Asesoría Jurídica. 

 José Luis Bravo Ramírez, Interventor Delegado del Distrito, que actúa como 
Vocal.

 Paula Collado Cabello,  Jefa de Departamento de Servicios Sociales, unidad 
promotora del contrato, que actúa como Vocal.

Secretaria:

 M.ª de las Cortes Fernández Escalante, Jefa de la Sección de Contratación, 
que actúa como Secretaria.

 M.ª Teresa Fernández Aguado, Jefa del Negociado de Contratación, que actúa 
como Secretaria suplente.
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Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

1.-  El acto público comienza admitiéndose la entrada de las personas que han 
acudido a presenciar la licitación.

Se procede, en primer lugar y de conformidad con lo establecido en el artículo 30 
del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, a dar cuenta de que en fecha 
11  de  septiembre  de  2017,  la  Jefa  de  Departamento  de  Servicios  Sociales  emitió  el 
correspondiente informe sobre los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor, 
que la Mesa de Contratación hace suyo, procediendo a su aprobación, y que se une a la 
presente acta.

2.- Seguidamente se procede a la apertura de los sobres que contienen los criterios 
valorables en cifras o porcentajes, cuyo resultado es el que a continuación se detalla:

 Proposición  primera.-  Presentada  por  la  empresa  ATENCIÓN  SOCIAL  EN 
EMERGENCIAS GRUPO 5, SLU. 

Presenta la siguiente oferta, en los términos establecidos en el punto 20 del Anexo I 
del PCAP: 

1. Estabilidad en el empleo y mejora de las condiciones laborales. 

1.1. Mantenimiento de las condiciones laborales del personal: Sí.
1.2. Mejora salarial: no.

2. Mejoras Técnicas:  

Por importe superior o igual a 2.000 euros disponibles para artículos de primera 
necesidad, transporte y otras necesidades que se detecten en los usuarios del 
servicio: sí. 

3. Oferta económica: 

Presenta una oferta de 161.789,40 euros (IVA excluido), al que corresponde por IVA 
la  cuantía  de 16.178,94  euros,  totalizándose  la  oferta  en 177.968,34 euros  (IVA 
incluido). 

 Proposición segunda.- Presentada por la asociación PROVIVIENDA. 
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Presenta la siguiente oferta, en los términos establecidos en el punto 20 del Anexo I 
del PCAP: 

1. Estabilidad en el empleo y mejora de las condiciones laborales. 

1.1. Mantenimiento de las condiciones laborales del personal: sí.

1.2. Mejora salarial: si.
Compromiso  de  mejorar  las  condiciones  salariales  contenidas  en  el  contrato  de 
trabajo, durante toda la ejecución del contrato, de los profesionales  exigidos para la 
prestación del objeto:
 
Trabajador/a Social: 22.622,71 euros.
Educador/a Social:   22.622,71 euros.

2. Mejoras Técnicas:  

Por importe superior o igual a 2.000 euros, disponibles para artículos de primera 
necesidad, transporte y otras necesidades que se detecten en los usuarios del 
servicio. 

3. Oferta económica: 

Presenta una oferta de 158.850,00 euros (IVA exento), adjuntando copia cotejada de 
la documentación acreditativa de la exención. 

Seguidamente y  conforme a lo  que establece el  artículo 160  del  Real  Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, la Mesa acuerda solicitar, antes de formular propuesta de 
adjudicación,  informe técnico sobre las proposiciones presentadas,  de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sin  más que tratar,  se  da por  finalizado  el  acto  de apertura  de proposiciones 
económicas a las 10:20 horas.

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta 
Administrativa  en  el  lugar  y  día  al  principio  indicados,  firmada por  la  Presidenta  y  la 
Secretaria.

LA PRESIDENTA DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA
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